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d s  siascmcio^

án Za r a g o z a , en la AdministracioB del 
ÜdLETlN, sita en la láyenla de !a Casa- 
-iospicio de -'diserioordia.

Las sascriciones de fuera podrán hac« -se 
remitiendo s.i importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La corresponden'cia se remitirá franqúeaila 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PR3C1O BE SUáCRIdÓN

ThFIXfA PBSKTAS AL ASO

^as reclamaciones de números se harán 
dentro de loa 'Üciixd inmediatos á la fecha de 
ios que se reclvmqn; pasados estos, la Admi
nistración fiólo dará los números, previo el 
pago, a! precio ¿e venia.

Números sueltos, 25 céntimos ds peseta 
cada neo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

Lns leyes y diéposícioDes generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué sepubhcan oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
bles de la misma provincia. (Z)erre<o de Se de 
.'•o'cumbre de 1837.)

Ininediatameote que los señores 
-Icaldos y secretarias reicibán este 
Bo l b t in , dispondrán que se lije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dónde permanecerá hasta el recibo 
dol número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán inio u imis 
estrecha responsabilidad de conservar Lv- nú* 
merog.deeste Bo l h t in , coleccionados ordenada- 
mentepara su encuadernación, que doh irá ver!- 
Ccarsea final do cada semestre.

PARTE OFICIAL*

MlNigTElUO Dfi Lil GOBERNACION.

REAL ORDEN.

, Vista la comunicación elevada á este Ministe
rio en 26 de Setiembre, próximo pasado por don 
Fermín Urdapilleta y D." José de Andrés, Médi
co-director y Administrador respectivamente del 
establecimiento balneario de Fuente-podrida, en 
esa provincia:

Resultando que es difícil á muchísimos bañis
tas acudir al balneario en tiempo oportuno por 
tener que atender á las faenas agrícolas, motivo 
por el cual los firmantes de diqho documento so
licitan que la temporada oficial, empezandocomo 
hasta aquí en 25 de Mayo, termine, en vez del 
^5 de Setiembre, en 30 del mismo mes:

Resultando que, según manifiestan los expo
nentos, acuden bastantes bañistas en los últimos 
dias de Setie r ■

Cónsiderai lo q le la petición está formulada 
con arreglo á lo prescrito en el art. 22 del vigen
te reglamento del ramo:

Considerando que la modificación solicitada se 
reduce pura y simplemente á prorogar la tempo
rada oficial cinco dias más, lo cual redunda en 
beneficio del público;
. A considerando que en tan corto espacio de 

tlempo no es natural que sufran variación algu

na las condiciones climatológicas de la loca
: lidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo in- 
' formado por el Real Consejo de Sanidad, se ha 

servido prorogar para lo sucesivo la. temporada 
oficial de los baños de Fuente-podrida, en la pro- 
víncia de Valencia, hasta el dia 30 del mes de 

i Setiembre.
De Real orden lo comunico á V. S. para su co

nocimiento y el del Médico-director y Adminis
trador de los expresados baños, sirviéndose orde- 
nár se publique esta Real disposición en el Bole- 

i tm oficial de la provincia de su digno cargo. Dios 
i guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Di

ciembre de 1880.—Romero y Robledo.—Sr. Go- 
. bernador do la provincia de Valencia.

(Gaceta, 9 de Diciembre de 1880.;

! SHCCXOM SESUMOA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Encargo á los Sces. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
do los presos fugados de las cárceles de Monreal 
en la noche del 9 del actual, cuyos nombres y 
señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Gobier
no con las seguridades debidas.

Zaragoza 17 do Diciembre de 1880.—El Gober
nador, Aquilino Herce.
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Señas de Juau Martineí Chueca.
Natural de Tarazona, edad 25_años, estatura 

regular, color pálido, pelo castaño, ojos pardos, 
barba poblada con patillas, viste pantalón oscu
ro rayado, chaqueta de paño negro, gorra de vi
sera y calza zapato.

Señas de José Moreuo Taud.
Edad 25 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos pardos, nariz regular, barba clara, color mo
reno, viste pantalón de paño de cuadros osemos, 
chaqueta de id., chaleco de cuadros, gorra de 
piel y calza alpargatas.

MiMíXISTMCIOK ECONÓMICA DE LADUOMNCII DE ZARAGOZA.

NEGOCIADO DE RENTAS.

Canje de efectos tvmbvados ([ue caducan en- .j-u 
de año.

La Dirección general de Rentas Estancadas ha 
dispuesto con fecha 3 del actual que al finalizal 
el presente año natural se retiren de, la circula
ción, sustituyéndolos por otros de igual clase- 
que se expenderán al público desde l.° de Enero, 
los efectos siguientes:

Papel sellado.
Idem de oficio Tribunales.
Idem id. venta pública. 
Pagarés de bienes nacionales.
Papel de pagos al Estado.
Sellos de pólizas para seguros.
Idem de recibos y cuentas.
El canje se efectuará todos los dias de sol á 

sol, incluso los feriados, desde 1.° de Enero al 
31 del mismo, sin próroga alguna, para cuya 
operación se designan en esta capital los estan
cos situados en la calle de San Gil (frente á la 
fonda del Universo), en la del Coso, núm. 89, en 
la de la Manifestación (frente á la plaza de San 
Antón), y en la de la Inde¡>eudencia (Paseo), 
núm. 5. .

En las Administraciones subalternas se veri
ficará el cambio en los estanquillos afectos á las 
mismas oficinas. t

Para el cambio de toda clase de efectos sera 
condición precisa la presentación de la cédula 
personal, cuyo número y clase se hará constar 
á la derecha'del sello si se trata de papel con la 
firma del interesado; al lado izquierdo se estam
pará el sello de la expendeduría que efectúe el 
canje; y en su defecto, firmará y rubricará el 
encargado de esta.

Los sellos sueltos serán canjeados también 
en esta misma forma por otros de igual clase y 
valor, si bien deberán presentarse con distinción 
de precios y pegados en medios pliegos de papel 
con la firma de aquellos dn la parte inferior ó al 
dorso, si en esta no cabe, ó en tantos medios 
pliegos de papel cuantos sean necesarios para 
•fijar los sellos que se presenten.

El papel de oficio que con arreglo á lo preve
nido en el.Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861 se facilita gratis á los Juzgados y Tribuna
les se halla exceptuado del canje, el cual sera 
extensivo sin embargo al que presenten los 
Ayuntamientos, Corporaciones y demás que lo 
hayan adquirido por compra en, las expendedu
rías del ramo, á cuyo fin deberá fijarse en cada 
pliego el sello que "usen aquellas. . ,

Si del reconocimiento que en su dia habra de 
practicar la Fábrica Nacional del sello,, resulta
ren entre los canjeados efectos falsos ó de pro
cedencia ilegítima se exigirá su importe á quien 
los haya presentado, entregándole á los Tribu
nales para que proceda contra ellos, imponién
doles el correctivo que determinan,las leyes.

Todo lo cual he dispuesto anunciarlo por me
dio de este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento del público.

Zaragoza 10 de Diciembre de 1880.—El Jete 
económico, Joaquín Ozores.

ARTILLERÍA.
COMANDANCIA GENERAL 8UB1NBPECC10N DEL DISTRITO M ÁRfTOL

El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, 
en 6 del actual, me dice:

«Excmo. Sr.: Vacante una plaza, do auxiliar 
de almacenes de tercera clase en el Parque de 
la Coruña, dotada con el sueldo de 912*50 pese
tas anuales, opcion á derechos pasivos y a. ms 
ascensos reglamentarios, será provista con suje
ción al artículo 6." del reglamento del personal 
del material y al 9.° de la Real orden de 22 de 
Febrero de 1878 por los sargentos del Cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de servicio co
rrespondiente al reemplazo á que portene.zcan, y 
á falta de estos, por licenciados también,del 
Cuerpo prefiriendo á los de mayor graduaciom

Con tal objeto se circulará entre los.referidos 
sargentos que pondrán al pié de ésta circular el 
«enterado» y se publicará en ios Boletines oji- 
ciaUs de ese distrito. .

Un reglamento del personal del material se 
tendrá á disposición de los aspirantes en el lu
gar que V. E. designepara que puedan enterarse 
de él, en razón á que deberá someterse á sus 
prescripciones el elegido. . .

Los aspirantes remitirán sus instancias por 
conducto regular si estuviese en activo, y di
rectamente si licenciados, á esta Dirección ge
neral para antes del dia 1." de Febrero próximo 
venidero, acomjiañadas de copia de la filiación 
ó licencias absolutas.»

Lo traslado á V. E. por si se digna ordenar se 
publique esta vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
‘ Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 
14 de Diciembre de 1880.—El General Subins
pector, Rafael de Lallave.—Excmo. Sr. Gober
nador civil do esta provincia.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que en expediente de apremio 

para cobro de costas en causa criminal contra 
Narciso Blasco, vecino que fué de Torres de Be- 
rrellen, tengo acordada la venta en subasta pú
blica de las lincas siguientes:

La mitad de una casa, sita' en dicho pueblo, 
calle de la Fuente Alta, que consta de un piso 
y el firme, compuesto del patio, bodega, un 
cuarto encima del patio y medio granero sobre 
la bodega, con cochera y corral: retasada dicha 
mitad de casa pericialmente en la cantidad de 
757 pesetas.

Un campo, de ocho cahices de tierra, en el 
monte del Castellar, encima del Val de Zarago
za, que confronta por Norte y Saliente con mon
tes, al Mediodía con campos de Francisco Blan
co y al Poniente con Val de Zaragoza: retasado 
en 64 pesetas.

Y otro campo, en el mismo monte, partida de 
la Hoya de Jordán, de seis cahices de tierra; 
confronta al Norte con campo de Antonio Lagu
na, al Saliente con montes blancos, al Poniente 
y Mediodía con campo de. Elias Cansapé: reta
sado en 51 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia, de este Juzgado, he seña
lado el 8 de Enero próximo venidero, á las once 
de su mañana, adjudicándose dichos bienes á 
favor del más beneficioso licitador.

Dado en Zaragoza á 14 de Diciembre de 1880. 
—Pedro Caula Abad.—D. S. O., Manuel Sauras.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Marcos Lasheras Simón y Zacarías N., naturales 
de La Almunia, cuyas señas se expresan á con
tinuación, para que en el término de 10 dias, a 
contar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta ¿le Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en la causa se
guida á los mismos sobre robo; bajo apercibi
miento de declararles rebeldes.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces 
de primera instancia de la Nación, Autoridades 
y fuerza de la Guardia civil, procedan á la bus
ca y captura de dichos sujetos, remitiéndolos a 

este Juzgado con las seguridades debidas, si se 
llegase á obtener. , ,

Dado en Calatayud á 11 de Diciembre de 1880. 
—Eduardo Torres.—D. S. O., Manuel Palomares.

Señas de Marcos Lasheras.
Edad 14 años, estatura regular, pelo castaño, 

ojos abultados, nariz regular, cara llena, viste 
camisa blanca de algodón, chaqueta y chaleco 
de castor de algodón, pantalón de idem, alparga
tas negras cerradas, y tapabocas negro.

Señas de Zacarías N.
Edad 15 años, estatura baja, cabeza descu

bierta, camisa azul, chaqueta roya, pantalón de 
castor, camisa de algodón, una alpargata abier
ta y otra, cerrada negra.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

TÉRMINO DE RABAL DE ZARAGOZA.

D. José Francisco Arana, del comercio, veci
no de la ciudad de Zaragoza, recurrió por escri
to á la Junta de gobierno de este término de 
Rabal, con fecha 6 de Octubre último, suplican
do se le permita abrir un nuevo cauce para el 
curso de las aguas por el brazal llamado de Jo
pe, en terrenos de su propiedad, contiguos á 
aquel en la parte comprendida, entre la carretera 
de Huesca y el ferro-carril del Norte, cuyo 
cauce que será de mampostería tendrá 70 cen
tímetros de latitud con la altura necesaria para 
que puedan pasar con todo desahogo las aguas 
del mismo brazal que quedará cubierto con losas 
que podrán ser levantadas cuando hayan de ve
rificarse las limpias.

La Junta resolvió que con arreglo á lo dis
puesto en Real decreto de 4 de Diciembre de 
1859, se anuncie esta pretensión durante el pe
ríodo de 20 dias en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y periódicos de la capital.

En su consecuencia los que se consideren con 
derecho á impugnarla, podrán enterarse del ex
pediente en la Secretaría de la Junta, estableci
da aquella en la habitación principal de la casa 
núm. 38 de la calle de Mendez Nuñez, y si lo 
estiman, presentarán las oposiciones dentro del 
período ya citado, y en cumplimiento del Real 
decreto de que queda hecha mención.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1880.—El Pro
curador mayor, Bonifacio Alvira.—De acuerdo 
déla Junta, Pedro Marin Goser, Secretario.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .
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